CIRCULAR 43 DE 2011
(noviembre 3)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Directores regionales y coordinadores de asistencia  técnica

	De:
	Dirección general

	Asunto:
	Decreto 4079 de 2011 - afiliación de madres comunitarias a riesgos profesionales



El Gobierno Nacional continúa fortaleciendo el programa de Hogares Comunitarios de Bienestar y mejorando las condiciones para la prestación del servicio de las Madres Comunitarias a los niños y niñas en los hogares. En este sentido, el 31 de Octubre del presente año se expidió el Decreto 4079 de 2011, por el cual se reglamenta la afiliación voluntaria de las madres comunitarias al Sistema General de Riesgos profesionales, reglamentando así el Inciso 2 del Artículo 165 de la Ley 1450 de 2011 "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014".[1].
Por lo anterior, de manera atenta, les solicito lo siguiente:
1. Dar a conocer entre las Madres Comunitarias y las entidades Contratistas del programa Hogares Comunitarios de Bienestar lo establecido en el Decreto.
2. Seguir las indicaciones que expidan las Subdirecciones de Primera Infancia y de Programación de la Sede la Dirección General, en el marco de la implementación del Decreto.
3. Realizar las actividades necesarias y la gestión pertinente para dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 4079 de 2011 y así garantizar la afiliación de las Madres Comunitarias al Sistema de Riesgos Profesionales.
Cordial Saludo, 
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

